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Resolución

Número: 

Referencia: Desig. Dra. Leticia FERRERO (Leg. 47594)

 
VISTO

La Resolución Interna 91/2025 que dispuso el llamado a concurso público de títulos, antecedentes
y oposición para cubrir un cargo de Profesor/a Ayudante “A” DS (Cód. 119) Sin perfil de Área, en el
Observatorio Astronómico de Córdoba.

Y CONSIDERANDO

Que por RHCS 1048/2025 se dispuso aprobar el llamado a concurso público de títulos,
antecedentes y oposición para proveer 1 (un) cargo de Profesor/a Ayudante “A” con dedicación
simple (Cód. 119), sin perfil de Área y designar los miembros del tribunal propuestos.

Que dicho concurso se llevó a cabo en un todo de acuerdo con lo dispuesto por la Ordenanza HCS
N° 8/86 y RR 1616/2018 – Reglamento de concursos de Profesores Regulares del OAC.

Que el Tribunal de concurso realizó el estudio y evaluación de Títulos y Antecedentes, así como la
Prueba del Oposición de los postulantes inscriptos en el referido concurso y emitió el Dictamen y
Orden de Mérito correspondiente, aconsejando la designación de la Dra. Leticia Virginia FERRERO
(Leg. 47594) en el cargo motivo del Concurso.

Que mediante Resolución Interna 104/2025 se aprobó el Orden de Mérito según Acta de Concurso
IV de fecha 18 de diciembre de 2025 y se notificó a los interesados.

Por ello

LA DIRECTORA DEL OBSERVATORIO ASTRONÓMICO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Solicitar la designación por concurso de la Dra. Leticia Virginia FERRERO (Leg.
47594) en el cargo de Profesora Ayudante “A” DS (Cód. 119) sin perfil de Área, a partir del 1° de
abril de 2026 y por el período reglamentario de tres (3) años.

ARTÍCULO 2°: Comuníquese, publíquese y cumplido archívese.
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